
:10,NET 
• 

"T:4Z1"' 
S C 1 71 2 -1 

  

DESPACHO ALCALDE 
111 • Of

icina Jurídica 

ALCALDÍA DE 

APARTADO 
DUPAVEAMFNTO DE ANTI0Oula 

NIT: 890.980.095-2 

  

RESOLUCIÓN No. 267 
(11 de marzo de 2025) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
Y CALIDAD DEL SUMINISTRO" 

La jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de Apartadó, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Manual de Funciones y Manual de Contratación de la entidad y 

CONSIDERANDO 

Que el Municipio de Apartadó suscribió el CONTRATO DE SUMINISTRO NRO. 373 del 
02 de octubre del 2024, con la empresa OPERACIONES DE COMBUSTIBLES 
ZOMAC S.A.S. - OPEDECOM ZOMAC S.A.S. con NIT. 901398320-9, representada 

6 
5 	 legal por el señor MIGUEL ANGEL GALINDO MEJIA Identificado con cedula de 

ciudadanía N°79.057.139 expedida en Bogotá D.C., cuyo objeto es " SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE REQUERIDOS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE APARTADO, FUERZA PÚBLICA, EJERCITO 

3 	 NACIONAL (BRIGADA 17, BATALLÓN FRANCISCO DE PAULA VELEZ, Y CTI) Y 
DEMÁS VEHÍCULOS AL SERVICIO DE LA MISMA". 

15 
Que el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como requisito de 
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía. 1 

Que, de acuerdo al acta de Inicio fue suscrita entre las partes el día 07 de octubre de 
2024, quedando como fecha de terminación el 16 de diciembre de 2024.  Con una 
duración del contrato: DOS (02) MESES Y DIEZ (10) DÍAS. 

Que se realizó OTROSI EN TIEMPO NRO. 01, con fecha del dieciséis (16) de diciembre 
de 2024, donde se prorroga el tiempo de QUINCE (15) DÍAS, por lo tanto, el contrato 13 
tendrá un término de ejecución de DOS (02) MESES Y VEINTICINCO (25) DÍAS; 
quedando con nueva fecha de terminación del 31 de diciembre de 2024.  

3 

6 

Que el 01 de enero del 2025, se suscribió la PRORROGA No. 1 A LA SUSPENSIÓN 
N° 001, donde se prorroga por (47 días), quedando con una fecha de terminación del Pi. 
17 de febrero del 2025.  

Que el 17 de febrero del 2025, se suscribió el ACTA DE REINICIO N°. 001, quedando 
con una fecha de terminación el 20 de febrero del 2025.  

Que se realizó OTROSI EN TIEMPO NRO. 02, con fecha del diecisiete (17) de febrero 
de 2025, donde se prorroga el tiempo de TREINTA (30) DÍAS, por lo tanto, el contrato 
tendrá un término de ejecución de TRES (03) MESES Y VEINTICINCO (25) DÍAS; 
quedando con nueva fecha de terminación del 20 DE MARZO DE 2025.  

Que el contratista publicó en la plataforma del SECOP II el 11 de marzo de 2025, y la 
oficina jurídica aprobó en la misma plataforma el 11 de marzo de 2025, las pólizas de 
cumplimiento y calidad del suministro, No. 16439124, expedida el día 04 de marzo de 

Que se realizó ACTA DE SUSPENSIÓN N° 001, del 28 de diciembre del 2024, donde 
el plazo se suspendió a partir del 28 de diciembre de 2024, hasta el día 31 de 
diciembre de 2024  (04 días). 
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2025, y la póliza No. 16442819, expedida el día 06 de marzo de 2025, por SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Que, para tal efecto, y según ACTA DE SUSPENSION No. 1, PRORROGA No. 1 A LA 
SUSPENSIÓN N° 001, ACTA DE REINICIO N° 001 Y OTROSI EN TIEMPO NRO.  
02, el contratista presenta, las pólizas de cumplimiento y calidad del suministro, 
No. 16439124, expedida el día 04 de marzo de 2025, y la póliza No. 16442819, 
expedida el día 06 de marzo de 2025, por 	SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. y constituida con la empresa OPERACIONES DE 
COMBUSTIBLES ZOMAC S.A.S. - OPEDECOM ZOMAC S.A.S, en las cuales se 
observa: 

Estipulaciones contractuales Características póliza 

Tomador: OPERACIONES DE 
COMBUSTIBLES ZOMAC S.A.S. - 
OPEDECOM ZOMAC S.A.S 

Tomador: 	OPERACIONES 
COMBUSTIBLES 	ZOMAC 	S.A.S. 
OPEDECOM ZOMAC S.A.S 

DE 
- 

Asegurado: Municipio de Apartado Asegurado: Municipio de Apartado 
Suscripción aseguradora SI X 	NO 
AMPAROS AMPAROS 
Amparo de: CUMPLIMIENTO 
Monto a asegurar: 10% 

Amparo de: CUMPLIMIENTO 
Monto a asegurar: $12.700.000.00 

AL Duración seguro: 	Plazo del contrato y Duración 	seguro: 	02/10/2024 
cuatro (4) meses más. 09/09/2025 
Amparo 	de: 	CALIDAD 	DEL 
SUMINISTRO 
Monto a asegurar: 10% 

Amparo de: CALIDAD DEL SERVICIO 
Monto a asegurar: $12.700.000.00 

AL Duración 	seguro: 	02/10/2024 
Duración seguro: 	Plazo del contrato y 09/09/2025. 
cuatro (4) meses más.  

Que, analizadas las anteriores características con las que fue expedida la póliza en 
mención, encuentra esta oficina que cumple con las exigencias establecidas para el 
amparo con respecto a las pólizas de cumplimiento y calidad del suministro, 
No. 16439124, expedida el día 04 de marzo de 2025, y la póliza No. 16442819, 
expedida el día 06 de marzo de 2025, por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. y constituida con la empresa OPERACIONES DE COMBUSTIBLES ZOMAC 
S.A.S. - OPEDECOM ZOMAC S.A.S, es procedente impartirle aprobación a las 
garantías, según ACTA DE SUSPENSION No. 1, PRORROGA No. 1 A LA 
SUSPENSIÓN N°. 01, ACTA DE REINICIO No. 01 Y OTROSI EN TIEMPO NRO. 02,  
del mencionado contrato. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Apruébese las garantías de cumplimiento y calidad del 
suministro, No. 16439124, expedida el día 04 de marzo de 2025, y la póliza No. 
16442819, expedida el día 06 de marzo de 2025, por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. según ACTA DE SUSPENSION No. 1, PRORROGA No. 1 A 
LA SUSPENSIÓN N° 001, ACTA DE REINICIO N° 001 Y OTROSI EN TIEMPO NRO. 
02 y constituida con la empresa OPERACIONES DE COMBUSTIBLES ZOMAC S.A.S. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

a los once (11) días del mes de marzo de 2025. 

MANZANO 
í ica 

Proyectó: Raquel Ramírez 
Apoyo jurídico en contratación. 
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- OPEDECOM ZOMAC S.A.S. con NIT. 901398320-9, representada legal por el señor 
MIGUEL ANGEL GALINDO MEJIA Identificado con cedula de ciudadanía 
N°79.057.139 expedida en Bogotá D.C., de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 

ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
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